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Todas las medidas contempladas en este 

documento, así como otras que pudieran 

establecerse, están recogidas en el Protocolo Covid-

19 elaborado por la Comisión creada al efecto. 

1. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO Y 

DESPLAZAMIENTOS DENTRO DEL MISMO. 

                                     

 En ningún momento, esta medida podrá justificar 

la llegada a clase con retraso. Para ello y para evitar 

aglomeraciones las puertas estarán abiertas a partir 

de las 8 de la mañana.  

• Entrada y salida por Avenida de Andalucía 

(parada de los autobuses). Entrada para 

Bachillerato, Ciclos Formativos y FPB. El 

alumnado con aulas en la parte superior 

accederá a sus aulas por la escalera metálica 
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que hay junto a la puerta de entrada. Y el 

alumnado con aulas a pie de patio accederá 

directamente a sus aulas.  

• Entrada y salida por Calle del Cazador (junto a 

la guardería). Entrada para 1º y 4º de ESO. 

(Aulas ubicadas en la parte baja del Edificio de 

Secundaria) 

• Entrada y salida junto a lo nuevo pabellón que 

se está construyendo: Entrada para 2º y 3º de 

ESO, que accederán a la parte superior del 

Edificio de Secundaria por las escaleras de aula 

de Tecnología.  

 

 

Los desplazamientos 

dentro del centro estarán 

indicados mediante 

cartelería y siempre dentro 

de su espacio de convivencia. Es muy conveniente 

que, incluso dentro de un mismo espacio de 
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convivencia ( Bachillerato-CF / ESO -FPB), el 

alumnado de los pisos superiores no baje a los pisos 

inferiores y viceversa, salvo casos excepcionales ( 

aulas de desdoble…) 

 

2. GRUPOS DE CONVIVENCIA.  

Se han creado dos grandes grupos de convivencia 

escolar: 

• Grupo de Bachillerato y Ciclos Formativos ( 

ubicado en los edificios que lindan con la Avenida 

de Andalucía). 

• Grupo de ESO y FPB ( ubicado en el edificio 

tradicional de la ESO) 

   Estos grupos de convivencia no podrán 

mezclarse en ningún momento y bajo ningún 

concepto, permaneciendo cada uno en su edificio 

y aulas de referencia, incluso durante el recreo. 

Cuando por alguna razón (clase en los laboratorios, 

aula de dibujo…) tengan que desplazarse por el 

espacio de otro grupo de convivencia, deberán 
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hacerlo de forma ordenada , el menor tiempo posible 

y siempre con mascarilla y guardando las distancias 

de seguridad.  

 

3. MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD E 

HIGIENE.  

                   

 

a. Uso obligatorio de mascarilla durante 

toda la jornada escolar (clases y 

desplazamientos por el centro, aunque sea 

dentro de un mismo grupo de convivencia). 

Se recomienda que la mascarilla vaya con 

nombre y se aconseja que el alumno lleve 

una de repuesto en su mochila.  
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b. Desinfección de manos con gel 

hidroalcohólico al comienzo de cada 

clase. Será el propio profesor/a quien 

dosifique el gel al alumnado. 

c. El alumnado deberá llevar su propia 

botella de agua pues las fuentes de agua 

estarán inutilizadas. Está prohibido llenar 

las botellas de agua en los baños. 
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d. Está absolutamente prohibido compartir 

alimentos. 

                        

e. Con respecto a la cafetería el alumnado 

deberá acceder a ella a través de su espacio 

de convivencia y respetando el aforo.  Está 

absolutamente prohibido acudir entre 

horas y estará prohibida la venta de 

chucherías.  

f. Lavado diario de ropa y desinfección, al 

menos una vez al mes, de otras prendas y 

enseres como carteras, chaquetones, 

estuches… 
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4. AULAS.  

• El alumnado tendrá siempre su aula de 

referencia, salvo cuando sea necesario 

desplazarse a algún desdoble.  

• Los pupitres del alumnado estarán 

colocados de forma individual en una sola 

dirección y con la distancia de seguridad que 

nos permite la ratio en cada una de las 

unidades.  

                 

• Los pupitres serán personales y no se 

permitirá el cambio de pupitre. El cambio 

puntual de algún alumno deberá estar 

motivado y supervisado por el tutor/a de 

referencia.  
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• Las clases permanecerán cerradas entre 

clase y clase. El alumnado, con la supervisión 

del profesorado, dejará las ventanas abiertas y 

saldrá al exterior con el objeto de facilitar la 

ventilación. Durante los dos recreos ningún 

alumno podrá permanecer en el aula ni en el 

interior de los edificios y se abrirán las 

ventanas para facilitar su ventilación.  

• El alumnado deberá llevar su propio 

material. No podrá quedar ningún material del 

alumnado en clase al final de la jornada lectiva 

y está prohibido el uso compartido de material. 

                          

• Salvo las aulas de informática, cuyos 

dispositivos, serán desinfectados, después de 

su uso. Estará limitado o inutilizado el uso de 

otros espacios y contarán con su propio 

protocolo de limpieza.  
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5. UTILIZACIÓN DE LOS BAÑOS.  

• Cada espacio de convivencia contará con 

sus propios baños ( baños en el edificio de 

ESO, baños en el edificio de Bachillerato) 

Además se van a construir otros baños en el 

edificio de los Ciclos Formativos.  

• Los baños permanecerán abiertos durante 

toda la jornada escolar pero, salvo urgencia 

o necesidad, no estará permitido su uso 

durante las clases.  

• Tendrán un aforo limitado debidamente 

indicado y permanecerán cerradas las 

cabinas inutilizadas. 
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• Se desinfectarán durante la jornada 

escolar, al menos entre recreo y recreo, 

gracias al apoyo de una limpiadora durante la 

jornada lectiva.  

6. USO DEL TRANSPORTE ESCOLAR.  

   

• Corresponde a la empresa adjudicataria del 

servicio la aplicación de las normas prescritas 

por las autoridades sanitarias para este 

servicio. En cualquier caso: 

o Uso obligatorio de mascarilla durante 
todo el trayecto. 

o Higiene de manos al subir y bajar del 
autobús.  

o Ocupación personalizada de los asientos.  
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7. ACCESO AL CENTRO.  

• Salvo urgencia, no estará permitida la 

entrada al centro de las familias  o 

personas ajenas el mismo. En el caso de 

proveedores se aplicará el protocolo 

establecido.  

                

• Las gestiones de tipo administrativo serán 

con cita previa previa a través del teléfono 

953 40 99 00 o al correo corporativo: 

23700566.edu@juntadeandalucia.es. 

• Actualmente el centro no cuenta con 

personal administrativo, por lo que las 

gestiones podrían demorarse.  

mailto:23700566.edu@juntadeandalucia.es
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• Las tutorías se realizarán de forma 

telemática o telefónica. Y en caso de 

tutorías presenciales se realizarán siempre 

por las tarde y nunca en horario lectivo.  

•  

8. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.  

           

• Estarán limitadas a su estudio previo por 

parte de la dirección del centro y, en su caso, 

por el Consejo Escolar.  
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• Se suspende el viaje de estudios de 4º 

de ESO.  

 

9. ACTUACIONES ANTE POSIBLES CASOS O 

CONTAGIOS.  

• Es responsabilidad de las familias tomar la 

temperatura al alumnado antes de acudir al 

centro. 

• No debe acudir al centro ningún alumno/a 

que presente síntomas compatibles con la 

enfermedad ( fiebre, tos, dolor de garganta..). 

Si durante la jornada escolar, algún alumno 

presentara alguno de estos síntomas: 

o Se le tomará la temperatura.  

o Se procedería a su aislamiento.  

o Información inmediata a la familia.  

o Aplicación del protocolo sanitario.  



 

IES “VIRGEN DEL COLLADO” 
 

PROTOCOLO COVID-19 
 

 

                                                                       

• Es obligación de las familias informar al 

equipo directivo de aquel alumnado que 

presente algún tipo de vulnerabilidad  con el 

objeto de aplicar el protocolo prescrito por las 

autoridades sanitarias o por su facultativo.  

• Es obligación de las familias informar al 

equipo directivo en caso de confinamiento 

o confirmación de algún caso positivo. 

• En caso de producirse algún positivo en el 

centro, se actuará de acuerdo con lo que 

indiquen las autoridades sanitarias. Existe 

un responsable de salud para el centro.  

10. SANCIONES 

             

• El incumplimiento de estas normas de 

seguridad e higiene y otras normas que 

pudieran derivarse de los protocolos 
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establecidos, será considerado falta grave y 

serán de aplicación las sanciones 

establecidas en la normativa vigente.  

 

 La Dirección. 

 

Y SOBRE TODO,  RECUERDA QUE ES 

REPONSABILIDAD DE TODA LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA VELAR POR LA SALUD Y 

SEGURIDAD DE  TODOS Y CADA DE UNO DE 

NOSOTROS. 

 


